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PORCIO DE SUSCRIPCION 

PAnTICITLARES

Dentro y fuera de la Capital

PESETAS BOLETI» » OFICIAL
Por un mee......................n’oo
Por tree in«««6..................ag’oo
Par eaie me^es........... ......66’00
?OT UB aflo............... .....138'00

Número suelto ; 1 petits

Hasta tree mesas 2 y feohee 
anterloree' 8 pesetas

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 
•Advertencia: No admitirtn, pnra su iworrión, romiinicaoi.wies .,u

A
no vwigwn registradas del Gobierno ('ivil d- lia Pævrncw.

"* ;
PRECIO DE INSERCION

Loe Edicto® y AnUncioe de 
particulares y oflríales qu» 
eean de psgo, aatiefaráB a .ra- 
zt5n de NOS pesetas pon LINEA 
y loa ijue sen» de previo pago, 
se ínaarAn a ruó» de «IN 
CUENTA ctens. por PALARDA, 
roalguioTA que sea el origén 
d«I Odióte.
IXMJ tnteremdos ar.redUe,rrtn aii 
tes de la publicari An y po< mp 
(No de la correspordiente carta 
dn pago, hafter mtiefecho sn 
imfenrte en la nppeeiíarfa de 
Fondos ProviTudnles, sin euj’o 
reqirisito no se Insertaran

Se suscribe en la Intervención de la Exoelefitíglma Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción'es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip 
clones que vayan acompafiádat,- de su inaporte debiendo hajoerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranaa dei Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Penfnsule. Was adyacentes, Ran'arlas. y~Sw^« 

de Afrioa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días (fe su peomulgn, * 
Clon si en ellas no es dispusl- Me otra oow. Se wtiende hecha la nromúlgaclñn 
el «Ha en «jue tsmilua la ins?rci.ó« de la Ley «n el .Boletín Oficial (leí Estado*

Gobierho Civil de la 
Provincia

. CIRCULAR
822

Co i c.sta fecha autorizo al Al- 
c'iíde de Aldcanueva de Rbro, 
p:ir,i que pueda echar extricnina 
en aquel tt^rmino municipal du
rante un plazo de ocho días, de
biendo empezar. las operacione.s 
transcurridos que sean tres a 
contir de la publicac'ón déla 
presente.

Lo groño, 16 de Junio de h951.
; • , El Gobernador Civil,

<100

CIRCULAR
Habidndose presentado la epi

zootia de estrongilosis en el ja- 
nado existente en el término mu
nicipal de \ entrosa; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12 del. vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre 
de 1 <33. (Ciac’eUi del 3 de octu
bre) se declara oficialmente dí- 
<aa enfermedad.

Los animales atacados se .en
cuentran en distintos corrales I 
sefialándose como zona sospe
chosa parte baja del pueblo; co
mo zona infectu b«)rreguil de \3- 
llár de Hierro

Las medidas sanitarias que 
híin sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermo.s 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y la,s 
que deben ponerse en práctica 
tratamiento curativo de los en
fermos; saneamiento de los te
rrenos restantes medidas sanita- 
taria.s reglamentarias.

Logroño a ^2 de mayo de 1951.
El Crobernudor Civil,

774 *
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia cíe est ron pilosis en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Viniegra de Arriba; 
en cumplimiento de lo preyeni- 
úo en el art. 12 del vigente Re-: 
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de A‘B3,'((;aceta del 
3 de octubre) se declara oficial- 

* mente dicha enfermedad.
Los animales atacados se en- • 

cuentran en distinto.s corrales ' 
señalándose coÿio zona sospe
chosa los términos bajos de la

Jurisdicción: como zona infecta
da borreguil de Xinollas.

Las medidas .sanitarias que 
. han sido adoptadas son aisla- 
I miento de lo.s animales enfermo.s 
y sospechosos de lo.s sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
tratamiento curativo de losen-» 

• ferinos, saneamiento de los te
rrenos; restantes medidas sani
tarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 22 de mayo de 1.941.
El ÍTobernador Civil

. liberto Mart/Ji (ríimeco

776

C (Hik'deración. I iidro^ráfi- 
ca del Ebro

NO'L.X - ANUNCIO
S14

D. Diego Aparicio López en 
representación del. Grupo Sindi
cal de Colonización húmero 417 
de Elciego n.'’ 1 (Alava), solicita 
la concesión de un aprovecha- 
miento de agua para el riego de 
una fincíi en la vega«\AiIdiiengo» 
derivadas del,río Ebro, en canti
dad de óS litros por segundo de 
tiempo y en término municipal 
de Elciego (Alava)

[.as obras que se pretenden 
ejecutar c nsisten en una galería 
de captación, pozo de aspiración 
casa de máquinas para alojar el 
grupo moto-bomba, mótalo y la 
correspondiente red de acequias 
para la distribución del agua. 
Todo con arreglo al proyecto fir- 

, mado en Madrid por el ingeniero 
de caminos. Canales y Puertos, 
D. Enrique Cebrian

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados a los efectos del R. 1). 
de 7 de Enero de 1927, puedan 
presentar las reclamacione-s que 
estimen pertinentes durante un 
plazo de 30 días naturales 5^ con- 
secutivos contados desde la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O., durante los Cuales’estará 
de manifiesto el Proyecto y ex
pediente en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Paseo del 
GeneraJ Mola, 26- 1.® Zaragoza. 

• Zaragoza 12 de Junio de|1951
El ingeniero Director Adjunto

■ ■ F. FERNANDEZ
910

Cooperativa de la Her- 
mandaz Sindical de Labra

dores y Ganaderos de
C O R E R A

Co/n tirso /'ii/)/bo poro /(/ 
gois/c/óf/ (te oi(tt/}///tort(i eort 

(testt/io o s/i Secció/i Trit/ fi
S‘2^)

La cooperativa de la Herman
dad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Corera saca a con
curso público la adquisición de 
maquinaría con destino á la Sec
ción ITuJal de la misma, al que 
podrán concurrir todos lo.s indus
triales que se dediquen a la fa
bricación y venta de esta clase 
de maquinaria

Lo.s pliego.s de condiciones y 
demás detalle.s relácionado.s con 
este concurso se encuentran de 
manifiesto ew ki Cooperativa, a 
disposición de los interesados, 
en.lo.s días y horas hábiles de 
oficina.

* La apertura de los pliegos se 
verificará por la junta Rectora 
de la Cooperativa, a partir de los 
diez días hábiles siguientes al de 
sup.tiblicación en el B. O. de la 
Provincia, si éste fuese festivo, 
se hará en el primer día hábil. 
Las oferta.s deberán tener entra
da en la Cooperativa con veinti
cuatro hora.s de antelaci<m a la 
feche! de su celebración.

El importe de los anuncios de 
.este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario..

Corera a Ib de Linio de 1951
El Presidente de la ( ooperativa

r 916
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ANUNCIO .
.w

82b

Ante este 4'ribunál se ha pre
sentado, por D José Diaz Herce 
contratista y vecino de esta Ca
pital fechado el día de hoy in
terponiendo contencioso -.admi
nistrativo sobre y contra resolu
ción del Tribunal económico-ad
ministrativo provincial deducida 
contra liquidación del Arbitrio 
de Plus-valía girada por el- Ex
celentísimo Ayuntamiento de

Logroño complementaria con 
cuota de 50.447,41 pesetas más 
1783,42 i^r derechos de peritaje 
5’ 5.955,74 pesetas de multa y 
habiendo ^ido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de "hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el art. 36 de la vigente 
ley sobre el ejercicio jurisdic
ción contencioso-administrativa, 
la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia como se efetua, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Logroño, 16 de Junio de 1.95L 
El Secretario del Tribunal,

915

Administración de 
justicia

EDICTO
828

Ruiz de Larramendi Lezaun, 
Santos, de 29 años de^edad, na
tural y vecino de Lacar (Nava
ra), hijo de Paulino 5" de Juliana; 
de estado soltero, y en la actua
lidad en ignorado paradero, com
parecerá ante la Fiscalía Pro
vincial <de Tasas dé Alava, sita 
en calle Postas 21-3.”, y para el 
caso de no hacerlo voluntaria
mente, se ruega y encarga a to- 
'das las Autoridades, tanto CívÍt 
les como Militares, la busca y 
captura del citado individuo y, 
en el caso de ser habido, lo tras
laden conducido a la citada 
Fiscalía.

• Vitoria 12 de junio de 1.951.
El Fiscal Provincial,

914

D. losé María Bernal Jimeno, 
¿iccidental juez de primera jns- 
tancia de la Ciudad y partido de 
Logroño.

En virtud del i)resente, hago 
saber: Que en expediente de li
beración de gravámenes promo
vido a nombre de D. Alejandro, 
D. Francisco, D. Valentín y do
ña María Azofra Diez, vecinos 
de Navarrete (Logroño), he acor
dado la publicación del presente 
edicto para citar a los herederos 
desconocidos del finado D. Vi-

SGCB2021
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centç dè là Plaza Salazar, mayor 

‘de edad .^casado, Registrador de 
là Propiedad de Castellón de 
da Plana, titular del,crédito hipo- 
'tbcario de . 250 pesetas precio 
agradado'dé compra, que expiró 
efpnmdro de octubre de 1925 y 
■^é grava las "fincas sitas en Ju- 
Trsdición'de dicho Navarrete y de 
Entrena, que se describirán, ba
jó apefcibimRnto q u e de no 
córhparecer en dicho expediente 
dentro del 'té’rriiino legal de diez 
días lés parará el perjuicio a que 
Hubîërè Itigar en dérecho.
' a) Una posesión o coto cerra
do, tódó“’él ' cercado de tapia y 
alambre en su;mayor parte, con 
puerta de hierro que situada en 
la carretera de Burgos a Logro
ño y sitio llamado de la Tejera, 
Sa.nta María o San Pedro, que 
con tódbs és conocido, linda: al 
Norte río Salado o Valterreros, 
Sur carretera de Burgos a Lo
groño, ’en los kilórrietros 102 al 
103, Esté tierras de Mallaina y . 
caniiño de Valterreros,.hoy de 
Antonio' Pérez ' ÿ ' Oé'ste tierras 
dé los Señores de ' Murga, hoy 
Sus herederos. Ocupa una éx- 
tefísión' superficial de’ treinta y 
dós fanegas y cinco celemines de 
tierra, ó. seis" hectáreas, sesenta 
y dos áreas y seiscientas ochén- 
'ta y ochó milésimas, y dentro de 
su perímetro existen las siguien
tes •edificaciones.
' ' a) Una casa principal restau
rada ‘sobre lo qUe antes era un 
edificio trujal o molino de aceite , 
que se componía de. planta baja ' 
y príncipalj-hoy denominada Vi
lla Victorina, coasta de planta 
baja, dos pisos y desvanes, ocu
pando esta edificación ima su
perficie de doscientos sesenta' y 
dos y medio metros cuadrados, 
rodeada de jardín cercado de 
piedra, y en uno de sus ángulos 

■y‘'dependiente de ella, pero se
parado, existe otra pequeña edi
ficación destinada a cochera.

b) Otra casa sobre la tinea de 
la carretera de Burgos a Logro
ño, denominada Ventorrillo y en 
h p'’rte‘ central de la misma

1’ 'O aid la ricdT 
cion ce jd, adnllo y baldosa, 
con .-US '-cubierLas y 'accesórioc 
para almacén délos productos 
.fabpcadós; y una casa para vi
vienda de operarios, comoucsta 
de planta baja^ dos pisós."

El resto de la finca está des- ! 
tinado, al cultivo de cereales- y > 
huerta, y contiene plantaciones I 
de chopós, álamos, olmo.s y 
otros árboles frutales y dé ador
nó. ’

B) Tres terrenos baldíos lla
mados Valconejo y San Cristó
bal, comprendidos desde el por
tilló de Ladrones hasta el fin de 
la Cuesta de San Cristóbal, de 
caber cien ¿o ochenta fanegas de 
tierra o sean treinta y siete hec
táreas, svcenta y dos áreas y 
ochenta centiáreas, que linda 
Norte camino de Hornos, Sur 
portilló deLadror.es, E5te ’tér
mino dé Bustales'y Oeste barran
co de Balbornedo.

C) . Otra heredad de caber 
seis celemines de tierra o sean 
diez áreas, cuarenta y ocho cen
tiáreas, sita en el término del 
Róllo de Santa María, que linda: 
Norte herederos de Murga, Sur 
los comparecientes. Este cerro 
del Rolló y. Oeste ribazo, que dé 
a da finca‘que, a continuación se 
describe.

D) Otra heredad de cabei ' 
cinco celemines de tierra, o sea, 
ocho áreas y setenta y tres cen-

tiáreas, en el mismo término que 
la anterior, sobre la línea de la 
carretera de Burgos a Logroño, 
con la que linda’ por el Sur; al 
Norte, ribazo que cae sobre la 
finca de D.^ Pilar Murga, hoj" 

I sus herederos. Este río regadera 
y Urbano Olagaray y Oeste se
quero de D. Antonio V^eraste- 
guí, hoy poyo que da a la finca 
antes descrita, y a otra de los 
comparecientes.

E) Otra heredad en jurisdic- 
. ción de Entrena y término de 
San Lázaro, que antes fué Teje
ra, de caber trece áreas y no
venta y siete centiáreas, que lin
da Norte Í’edro Corral, Sur ce
rro de San Lázaro, Este Cristó
bal Sáenz y Oeste camino de la 
Dehesa.

Respondiendo la primera finca 
de la cantidad de treinta y dos 
mil ochocientas pesetas; la se
gunda, de doscientas cincuenta 
pesetas; la tercer¿i de cincuenta 
pesetas; la cuarta de .cincuenta 
pesetas; y la quinta de setenta 
y cinco pesetas.

, Dado en Logroño, a dieciseis 
de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Secretario en funciones,

911 »
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Don Xlanuel Malvárez Diz, Se
cretario ael Juzgado Comarcal 
de Haro y su Comarca.

Doy Fe y Testimonio: que en 
el proceso de cognición que lue
go se dirá, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

«Sentencia.— Juzgado Comar
cal de Haro, a dieá de mayo de 
mil novecientos cincuenta y 
uno. Habiendo visto el señor 
don Joaquín (larnica Grijalba, 
Juez Comarcal de esta Ciudad 
su Cormarca, los presentes 
autos de proceso de cognición, 
seguido.s entre partes, de la una 
y como demandantes don Dioni
sio Pérez Grijalba, don Felipe 
Pérez Grijalba y don Luis Pérez 
Ibáñez, mayores de edad, viudo 
el primero, casados los dos últi
mos, comerciantes de esta ve
cindad, representados por el 

'Procurador don Antonio Estefa- 
I nía Sarralde y defendidos por el 
I Letrado don Juan Diez del Co- 
’ rral; v de la otra como deman- 
I dados don José Mediero Monte

ro, de cuarenta y un años .de 
edad, casado, jornalero y de es
ta vecindad y la sucesió'n here
ditaria en ignorado paradero de 
D.^ Eustaquia Gonzalo Bengoa., 
declarados en rebeldí¿v sobre re- 
sojución de contrato de arrenda
miento de fit-ca urbana.

Fallo: que estimando la denurn 
da interpuesta por D. .Xntonio 
Estefanía-Sarralde, en nombre v 
representación de D. Dionisio y 
D. Felipe Pérez Grijalba y D. 
Luis Pérez Ibáñez, contra lo.s 
demandados D fOsé Mediero 
Montero y la sucesión heredita
ria de D.® Eustaquia Gonzalo 
Bengoa,debo "de declarar y decía 
ro resuelto el contrato de arren-- 
damiento concertado entre los 
arrendadore.s demandantes antes 
citados y D.'* Eustaquia Gobzalo, 
por no haber lugar a la prórroga 
obligatoria del mismo en favor 
de ninguno de los demandados; 
y en su consecuencia, condeno a ¡ 
D. José Mediero Montero a que ' 
deje libre, vacuo y-a disposición | 
de los actores, el piso tercero

centro del inmueble que se des
cribe en el hecho primero de la 
demanda, con imposición de las 
costas del procedimiento. De
biendo verificarse el desalojo de 
dicha vivienda dentro del plazo 
legal con apercibimiento de que 
si no lo hace se procederá a su 
lanzamiento.

Notifíquese esta resolución a 
los demandados .Sucesión here
ditaria de doña Eustaquia Gon
zalo Bengoa 5^ don José Mediero 
Montero, si así lo solicita la par
te demandante dentro-del quinto 
día y en .caso contrario hágase 
la notificación en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, dado el éstiido de rebeldía 
en que se encuentran.—Así por 
esta mi sentencia' lo pronuncio, 
mando y firmo.—Joaquín Garni
ca.-—Dicha sentencia fué leída y 
publicada en el día de su fecha.

Por autp de doce de lo.s co
rrientes, se aclaró a instancia de 
la parte demandante «que el pla
zo para desalojar la vivienda que 
ocupa el demandado don Jo.sé 
Mediero Montero y que ha sido 
objeto de dichos autos, lo es de 
seis meses.

.,Y para que sirva de notifica
ción a la sucesión hereditaria’de 
doña Eustaquia Gonzalo Bengoa, 
declarada rebelde, expido y fir
mo el presente en Haro a dieci
seis de mayo de mil noveciento.s 
cincuenta y uno.

912

Hnuncioí Ofíciaiei
EDICTO

818
Confeccionadas la.s Cuentas 

Municipales, y liquidación gene
ral del Presupuesto Ordinario 
correspondiente al ejercicio de 
.1950, de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 352 del 
Decreto de Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales 
y aprobada,s por el Ayuntamien
to, se hallan expuestos al públi- 

• co, en la Secretáría de este 
Ayuntamiento con .sus justifiçan- 

' tes y documentos durante el 
pktzo de 15 días hábiles, para su 
examen y presentación de recla
maciones si a ello hubiere lugar.

Arenzana de Arrba 11 de ju
nio de 1951.

• Fd Alcalde,
• . 904

líDICTO
817

Aprobado ¡^or el .Ayuntamien
to el expediente de transferen
cias de crédito de unos capítulos 
a otros, del Presupuesto Munici- 
pa Ordinario del actual ejerci
cio, queda expuesto al público 
por espacio de quince días hábi
les para su examen dicho expe
diente en Secretaría de este 
Ayuntamiento para lo.s efectos 
de reclamaciones si ¿i ello hubie
re lugai-, según lo dispuesto en 
el artículo 236 del Decreto de 25 
de enero de 1946.

Arenzana de Arriba 13 de ju
nio de 1951.

El Alcalde, 
' 905

ANUNCIO
. 815

Conforme determina el párra
fo 2.'^, del artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, han quedado 
expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las Cuentas Municipales del pa
sado ejercicio de 1950 con sus 
respectivos justificantes y el 
dictamen de la Comisión, duran
te el plazo de quince días a los 
efecto.s de que durante dicho 
plazo y ocho días más puedan 
ser examinadas y se presenten 
las reclamaciones y reparos que 
se consideren oportunos.

Instruido expediente de Habi
litación y Suplementos de Cré
dito número 1, con cargo' al su
perávit existente en la liquida
ción’ del ejercicio anterior, ha 
quedado expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de 15 
días a los efectos de su examen 
y reclamaciones.

Munilla 12 de junio de 1951.
El Alcalde,

.\NUNCIO

823
Durante el plazo de treinta 

días a contar de la publicación 
del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia, permanecer;!n 
depositado.s en la Secretaría de 
la Hermandad Sindical y Jurado 

' de Riegos de la Comunidad de 
Regantes del Regadío Alto, 
aprobados en sesión celebrada 
el 13 de los corrientes, al obieto 
de que puedan ser examinado.s 
por todos los componentes que 
lo deseen y formulen las recla- 
macione.s oportunas.

Agoncillo 16 de junio de 1951.
El Presidente,

<)08

' ANUNCIO.
830 '

Conforme determina el párra
fo 2A Art. 773 de la Ley de Ré
gimen Local, han quedado ex
puestas ab público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las 
Cuentas Municipales correspon
dientes al pasado ejerció de 1950 
-durante el plazo de quincé días, 
respectivos justificantes y Dic» 
tamen de ía Comi^'ión, a lo,s 
efectos de que durante dicho 
plazo- y el de ocho día.s más, 
puedan ser examinadas y se pre
senten la's reclamaciones y re
paros que se consideren opor
tunos.

Instruido Expedientede Trans 
ferencia de Crédito de unos a 
otro.s Capítulos del Presupuesto 
municipal Ordinario del año ac
tual, ha quedado expuesto al pú
blico durante el i^lazo de quince 
días a los efectos de su examen 
y reclamaciones.

Zarzosa, F) de junio de 1951
El Alcalde,

922
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